
 
  

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D.C., tres (3) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso:  EJECUTIVO. 

(EFECTIVIDAD PARA LA GARANTÍA REAL). 

Expediente  110014003016 2020 00697 00. 

Demandante:  LUIS MIGUEL ULLOA VELASCO.     

Demandado:  LUIS EDUARDO NIETO ANGEL y OTROS.  

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede1, se dispone: 

 

DEJAR EVIDENCIA que la señora Luz Yolanda Pulido Silva se notificó por 

aviso2, quien dentro del término de traslado guardo silencio. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

DAVID SANABRIA RODRÍGUEZ 

JUEZ 

     

 

 
1 Dto pdf 17 exp dig. 
2 Dto pdf 12 pag. 3 - 11 Ib. 
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